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PUNTOS DE SUSCRIQIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Jít Ín Z«^AU0ZA’®n la Admíuistraci6n del Bo- 
Mi-wicordia ImPrenta CaSa-Ho8Picio 

nHtendUoSCorÍC'°aeS de fuCra P0(lrán hacerse re
letra a» r- U.lmi)Orte ou libranza del Tesoro 6 

a de f6cil cobro.
i* Recent!8}10^6110*8 80 remitirá franqueada 
Rabal ‘ n ' iclla lmPronla D. Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL Af¡0.

Las reclamaciones de números se barún don» 
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de loa 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
pi ecio de venta.

1 úmeros sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

. PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LÚNES 
r^V^ydi

cia8.?? j  generales del Gobier-deU - -- —_____
doiam^OdíasH can oücialinonte en ella, y l b t in , dispondrán que so fije un ejem-
bre rf. Drovi„es1pue8 l,ara 108 demás pueblos piar en el sitio de costumbre, donde 81837). lncia. (Decreto de 28 de Noviera- permanecerá hasta el recibo del nú-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-

moro siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

Pa r t e  o f ic ia l .
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Q D Ia R-einai ^egente
tinú * SU ^uDus^a Familia con- 

n sin novedad en su importante salud.
-r- . ^Gaceta .3 Agosto 1887.)

SECCION PRIMERA.

1|usi'iniio mi Foimo.
d o n a - s -
üonstitutiA?ND^ por la gracia de Dios y 

duraute sn de España, y en su nombre y
Mos ln eU°r Ia ^eina Regente del Reino, 

Kabed: QUp a Presente vieren y entendieren, 
n^° ^siguiente-*168 ^an decretado y ^os sanci°- 

L)|,Ovincia °dp t 8® adiciona á las carreteras de la 
dejas del Fr u i1^0 d^uran en el plan general 
guiará de Uua tercer orden que se deno- 
Peira) á elnnni^ara ^en Ia de Lu^° á ^badeo por 
nonságrada K n r cou la Provincial de Villalba á 

a de Castro i nente de Otero» pasando por la vi-
Art.2.-
cuenta l0 PQV\la ejecución de esta ley se tendrá 

Diciembre de IRo k ^0 e n Real decreto de 3 de 
rucción de obm 'b’ d^ctando reglas para la cons- 

publicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiies 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar ¡a presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re 
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo. __________________

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: .

Artículo 1 ? Se incluyen en el plan general de 
carreteras del Estado dos de tercer orden en las pro
vincias de Cáceres y Toledo: la primera que, par
tiendo de la carretera de Herrera del Duque á Ta- 
lavera de la Reina, cerca de dicho Herrera, y en el 
punto de empalme que se crea más conveniente, 
conduzca áLogrosán; y la segunda que, desde la pro
pia carretera de Herrera del Duque y punto próximo 
áPuerto Rey, cruzando la de Navahermosa á Logro- 
sán, y pasando por el Campillo de la Jara, enlace 
con la de Jarandilla al puerto de San Vicente. ,

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
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como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós ae Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rod ri go. _________ _________

DON ALFONSO XIII, poi la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su y
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo 1.° Se declaran incluidas en el plan ge
neral de carreteras del Estado las siguientes de tei- 
cer orden en la provincia de Huesca.^

1.a Una que, partiendo de Sariñena, pase por 
Capdesaso, Huerto, Peralta de Alcofea, Berbegal y 
Fornillos, termine en Barbastro.
2Otra que, partiendo de la carretera de tercer 

orden de Selgua á Angües, pase por Laperdiguera 
y Soluenga, y vaya á enlazar á San Román con la 
carretera de Huesca á Barbastro.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto: . ,
Mandamos á todos los Tnounales, Justicias, je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio ae 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re 
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo. __________ ___ ____

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombro y 
durante su menor edad la Reina Regente del Remo,

A todos los que la presento vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: ,

Articulo único. Se incluye en el plan general de 
carreteras del Estado, una de tercer orden en a pro
vincia de Murcia, que, partiendo de la de Alicante 
á esta ciudad, desde la subida al Alto de las Atala
yas, termine en Fortuna, pasando por el Cuello ae 
la Tinaja y Salinas de Rambla Salada.

Por tanto: n . T.
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je - 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta ysiete. Yo la Reina e- 
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rod rigo. __________________

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 

A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: , , ia

Articulo 1.° Se adiciona á las carreteras ce
provincia de Lugo que figuran en el pian "e*1 
de las del Estado, una de tercer orden que se ce 
minará de Rábade á Moncelos, pasando por las i 
rías del Monte y San Esteban. , -

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tej 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la con 
tracción de obras públicas.

Por tanto: . . T
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, | 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civi 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clab(3) 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cump11 

. . . i .. .. a-j  ««y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio 

mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina 1 
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro;
Rodrigo. _________________

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Rem 1

A todos los que la presente vieren y entendiere»- 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sanción 
do lo siguiente:

Artículo l.° Se declara incluida en el plau ge 
neral de carreteras del Estado la de tercer orden si
guiente: . i

Una que, partiendo de la de Agreda á Soria cu 
término de Castilruiz, pase por Fuentestrun, Tréb® 
go, Magaña, Fuentes, San Pedro Manrique y 
Cuesta, á empalmar en la villa de Yanguas, y 
ésta, por Diustes, á la de Villanueva de Camero 
con la de Torrecilla. - 1

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendí" 
presente lo establecido en el Real decreto de 3 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cous" . 
trucción de obras póblicas.

Por tanto: ' , . . . J
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, J 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civil - 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cump11 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.,

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio 1 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina 1 c 
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro ; 
Rodrigo. _________________

DON. ALFONSO XIII, por la gracia de Dio» 
la Constitución, Rey de España, y en su nomo 
y durante su menor edad la Reina Regente

A todos los que la presente vieren y entendiere^ 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sauci 
nado lo siguiente: . p.

Artículo l.° Se declara incluida en el pian g 
neral de carreteras del Estado una de tercer ordt 
que, partiendo de la carretera de Tarragona á 1 , 
de Armentera. en las inmediaciones de Secuitas, 
va á empalmar en la de Maró con la de I arrugo 
á la de Alcover á Santa Cruz de Calaíell, atraveb 
do la carretera general de I'arragona á Lérida | 
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Valls 'n las inmediaciones de Valmoll, debiendo co- 
tru(-l'i/be lnrnedlatamente los estudios y su cons- 
tiü(c ónuna vez terminados aquéllos.
en e''7 , 1 a;a,!a ejecución de esta ley se tendrá 
Diciem rP en 61 Real decret0 de 3 de
trucriAn 1 1 k <ss6’, d*ctando reglas parala cons
trucción de obras públicas.

1 or tanto:
fesMGohp^°aá todoVos TribuQales> Justicias, Je- 
como mili *eS yide.má? Adt<>ndadeS, así civiles 
dignidad ec}esrásticas, de cualquier clase y 
ejecutar ín R6 í?uara1en ^a&an guardar, cumplir y 

Dado LW6 n6?6/ en toda® s,ls Partes.
mil orL?» ?8n ^efonso á veintidós de Julio de 
gente F1 w" • °? ‘e¡lta siete.-Yo la Reina Re
Rodrigo ' ^inistro de Fomento, Carlos Navarro y

_________ _  faceta 28 Julio 1887).

-----^ETCpON SEGUNDA.

HOBIERKO DE IWIMIA DE ZARAGOZA
P . C|RCULARES.

aver se nubT^ núm. 215, del día de
seguiente ley-^ P°r C1 Ministeri° de Hacienda la 

la Constitución0 r Iv '^»1’ P°r  l a  e r a c in  d e Dio s  y  
Arante su ¿¿'o® y en su nombre y

A todos los aun 1, , R ma. líeSentc dei Remo, 
sabed: que las (V t Preseute vieren y entendieren, 
nado lo siguiente- 8 mn decrctado y Nos sancio-

Articulo l.° r „ lv .
Ayuntamientos 88 UlPutaciones provinciales y los 
Tesoro público n U.e a^.en en descubierto con el 
de los años econ/1 -01 “^“c íc h c s de los presupuestos

«Migados desdo T ant=™rcs á I88i> á «6, que- 
ley á incluir en u 0 a P’^hcación de la presente 
tos, á contar do«aS re^Pectivos presupuestos de gas- 
1887-88, el Crédit6 6 ad*ci°nal que formen para 
trimestres Vencidos aecesaI’i° Para satisfacerlos, por 
Dingún caso nnQa ’ en 8eis anualidades, sin que en 
loo de su, ñre»ñna tíCCder dicho crédit0 del >5 Por 
diéndose en oe» uestos anuales de ingresos, enten- 
extinción de ln u8?-Prorrogado el Plazo hasta la 
=* y los Avuní±„S;„?S..D.ÍI>utaoiones ■ provin- 
d® las dÍ3posieinn\aiillen!OS que’ en cumplimiento 
en 8ua prísunuPstn8 68 ^S"611168 hayan incluido 
ec°nómico de ISR^a0^1^1’108 de 8'astos Para el aSo 
al Tesoro públ^ de 8US débitos
esta ley bien m<r ' °l)tar á Ias ventajas de *0 quepis adeK i3! C0Utad° dentr° Pla‘ 
heneficio de las <15- determina para utilizar el 

limitada la eóh« dOnavOnj8i 6 bleu entendiéndo- 
descubiertos á la dJ ^P0^ total de sus 
P°r 100 de ln= • ta parte de 08 mismos ó el 15 
casos. ingresos presupuestos, según los 

?ues==omnrenan(Vbfrnaddres civiles ««Marín de 
18 Partid,.eqS.X 2S| pres.upuestos, Provinciales 
resulte á las ñ? te .á la sexta l™16 del débito que 
««Puesto que dS'Tv8’,? o P°r 100 del Pre- 

. (leba percibir la Hacienda, y no apro

barán los municipales sin oir antes á los Delegados 
de Hacienda acerca de si se contiene en ellos el im
porte de lo que corresponda al Tesoro público por 
el período á que se refieran.

Art. 3.° Los débitos por cualquier concepto y 
período que estén sin puntualizar por faltas de con
tabilidad, serán inmediatamente liquidados, compu
tándose en esta operación álas Corporaciones deudo
ras los créditos reconocidos y liquidados á su favor 
contra el Estado. Los débitos que por virtud de estas 
liquidaciones resulten en definitiva á favor del Tesoro 
público, se satisfarán en la misma forma que esta
blecen los artículos anteriores, contándose para ellos, 
desde la fecha de esta ley, el plazo de prescripción 
establecido en el art. 7.° de la de 31 de Diciembre 
de 1881.

Art. 4.° Las Corporaciones que satisfagan antes 
del 30 de Junio del ano próximo 1888 la totalidad 
de sus atrasos por contribuciones, rentas é impues
tos, obtendrán las siguientes bonificaciones: 50 por 
100 por los correspondientes hasta fin del presu
puesto de 1874 á 75, y 25 por 100 por los contraí
dos durante los presupuestos de 1875 á 76 al de 
1884 á 85 inclusive.

Art. 5.° A los fines del artículo anterior, las Di
putaciones provinciales y los Ayuntamientos podrán 
disponer de las inscripciones intransferibles de Deu
da perpetua al 4 por 100, procedentes de sus bie
nes enajenados y de los capitales de esta proce
dencia que tengan consignados en la Caja general 
de Depósitos. Dichas inscripciones se convertirán 
para su enajenación por el Tesoro en títulos al por
tador, y se admitirán al precio medio de la cotiza
ción oficial del mes anterior al en que se solicite la 
compensación. En el expediente especial que se ins
truirá al efecto, será necesariamente oído el Delega
do de Hacienda antes de que recaiga la resolución 
del Gobierno. Las Corporaciones provinciales ó mu
nicipales no podrán hacer neo del derecho que les 
concede el art. 19 de la ley de l."de Mayo de 1855, 
mientras se hallen en descubierto con el Tesoro.

Art. 6.° El cobro en cada trimestre de las canti
dades que correspondan á la Hacienda se verificará 
dentro de los plazos reglamentarios; pero si á pesar 
de esta prescripción resultaren descubiertos al ter
minar el presupuesto, se procederá desde luego á la 
instrucción de expedientes contra las Corporaciones 
deudoras, para averiguar si por su parte lia habido 
omisión, descuida, negligencia ó indebida aplica
ción de los ingresos, en cuyo caso serán declarados 
responsables los individuos que ias compongan, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 22 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 25 de Julio de 1870.

Art. 7.° Los Gobernadores civiles y los Delega
dos de Hacienda serán responsables de las infrac
ciones que cometan ó consientan contra lo dispuesto 
en los artículos anteriores.

Art. 8.° .Los Ministros de la Gobernación y de 
Hacienda dictarán las disposiciones convenientes 
para el cumplimiento de esta ley.

Por tanto: , .
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL212
Dado en San Ildefonso á primero de Agosto de 

mil ochocientos ochenta y siete.—I o la Reina Re
gente.—El Ministro de Hacienda, Joaquín López 
Puigc*erver.»

Y dada su importancia he acordado llamar la 
atención de la Excma. Diputación y Ayuntamien
tos de esta provincia para su conocimiento y consi
guientes efectos.

Zaragoza 4 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

ELEGGIOIXES.
Acordada por la Comisión provincial elección par

cial de cuatro Concejales que deben elegirse para 
completar el Ayuntamiento de la villa de Ibdes, he 
dispuesto, con arreglo á lo prevenido en el art. 46 
de la ley Municipal vigente, se verifique aquélla en 
los días 21, 22, 23 y 24 del actual. , .

Lo que se hace público en este periódico oficial á 
los efectos procedentes,

Zaragoza 4 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

S A TST I JO -A JO .
Debiendo proveerse en propiedad la Subdelega

ción de Veterinaria de Calatayud, con arreglo^al 
artículo 62 de la ley orgánica de Sanidad, al 3.° y 
4.° del reglamento de 24 de Julio de 1848, he dis
puesto se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia para que los profesores que deseen obtener 
dicha plaza remitan sus solicitudes documentadas á 
este Gobierno dentro del término de 30 días, conta
dos desde el de la fecha.

Zaragoza 4 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes.

Ne g o c ia d o 3.°—Circular.
El Juez de instrucción de Fraga, en telegrama 

de 4 del actual, me dice lo que sigue:
«Blas Rodenas y Juan Pinero, presos por robos 

sacrilegos, se han fugado de la cárcel de Fraga esta 
noche. Se sospecha que han efectuado la fuga en 
unión de unos jitanos. Senas del Rodenas: alto, mo
reno; viste de negro, americana, pantalón, sombre
ro gacho; carnes regular, barba afeitada. Senas de 
Piñero: alto, moreno, usa barba á medio afeitar; 
viste color café claro chaqueta y pantalón, sombrero 
gacho; carnes regular: ambos van indocumen
tados.»

Encargo álos Sres. Alcaldes, Guardia civil, Guar
dias de seguridad y demás dependientes de mi Au
toridad, procedan á la busca y captura de los referi
dos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición.

Zaragoza 4 de Agosto de 1887.—Ex Gobernador, 
Nicasio de Montes.

CORREOS.
<4.Direccióu general de Correos g Telégrafos.—Por 

virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la 
licitación pública para contratar la conducción del 

correo entre la oficina del ramo de El Burgo de E 
y la de Belchite se verificará por el orden y deta 
siguientes, y bajo las condiciones del pliego q 
á continuación se inserta: ,, i

1 .a La subasta se anunciará en la Gaceta 
Madrid g Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de * 
ragoza y por los demás medios acostumbrados,; 
tendrá lugar simultáneamente ante el Goberné 
civil de Zaragoza y Alcalde de Belchite, asistí 
de los Administradores de correos de los 
puntos el día 5 de Setiembre, á la una y media de 
tarde, y en el local que respectivamente señalen o " 
chas Autoridades. z ie

2 .a El tipo máximo para el remate será el 
2.999 pesetas anuales. , ..

3 .a Para presentarse como licitador será collí 
ción precisa constituir préviamente en la Caja ge1! ' 
ral de Depósitos, en sus sucursales de las capital 
de provincias ó de los puntos en que ha de celeb^i 
se la subasta, la suma de 299 pesetas en metáhe , 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando1 
importe efectivo conforme prescribe el Real deci'e 
de 29 de Agosto de 1876, ó disposiciones vigen^^ 
el día del remate. Estos depósitos, concluido diw 
acto, serán devueltos á los interesados, menos elc ' 
rrespondiente al mejor postor, cuyo resguardo ql>^ 
dará en las oficinas del Gobierno civil respech* 
para la formalización de la fianza en la Caja de । 
pósitos inmediatamente que reciba la adjudicad 
definitiva del servicio, según lo prevenido en Rc 1 
orden circular de 24 de Enero de 1860. , ■

4 .a Las proposiciones se harán en pliego cer^ 
do, expresándose por letra la cantidad en que ei 
citador se compromete á prestar el servicio, 
como su domicilio y firma. A este pliego se ud 
la carta de pago original que acredite haberse bec . 
el depósito prevenido en la condición anterior, 1 
una certificación, expedida por el Alcalde de la v í 
ciudad del proponente, en que conste su aptitud t 
gal, buena conducta, y gue cuenta con recursos p111 I 
desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en 
subasta por persona debidamente autorizada, prev 
presentación de documento que lo acredite. >e

5 .a Los pliegos con las proposiciones han 
quedar precisamente en poder del Presidente de 
subasta durante la media hora anterior á la íij8 
para dar principio al acto, y una vez entregados ¡ 
se podrán retirar. ¿

6 .a Para extender las proposiciones (que debe 
verificarse en papel de la clase 11/*), se observé । 
la fórmula Siguiente:

Don F. de T., natural de.. vecino de...... , 
obligo á desempeñar la conducción del correo día* 
á caballo desde la oficina del ramo de El Burgo 
Ebro á la de Belchite, y vice-versa, por el Preüp 
de......pesetas anuales, bajo las condiciones conte 
das en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
7 .a Abiertos los pliegos y leídos públicame^ 

se harán constar en el acta de subasta, declaránd 
el remate á favor del mejor postor, sin perjuicio .^ 
la aprobación superior, para lo cual, en el térn11 
más breve posible, se remitirá el expediente :l z 
Dirección general del ramo en la forma que dete
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Mble deT^O.1161 mÍSm° Ce”tr0’ fecha 4 de Se" 

beMcio^? .comParación resultase igualmente 
el acto v nnd Ó lnás, Pr0P0slcl°nes, se abrirá en 
ción verhn AfSPiC1° de*medla hora’ nueva licita“ 
ocasionado eTempate" “ qUe 

proposiriona^sqaiera V6 sean los resulta<los de las 
igualmente la 

servada al M" P ♦ d^ subasta, queda siempre re
citad de an .nl1SteA° de gobernación la libre fa- 
remate teniemln1 ' n° defini^vamente el acta de 
rio público d Upre eU CUenta el mej°r servi- 

^(tsse coutrata, la coud,uccióu 
T^uelta entre la oficina 

' BiUT EbY0 y la Be^Hte, 
Provincia de Zaragoza.

y óiarianipnt01111^1!6^ se °bliga á conducir á caballo 
ramo de Ri n * 6 , vuelta, desde la oficina del 
correspQndpnn^1?0 de ?bro ó la de Belchite toda la 
pliegos con vC]a ^^en^i^ndosc también como tal los 
? Periódicos a °res¿eclarad°s> y alhajas aseguradas) 
Ninguna rb !Je í'e1*.™ entregados, sin excepción 
ticadosi y dPm¿ e’ dlstribuyendo los paquetes, certi- 
PüebloL 'T correspondencias dirigidas á cada 
tan á otros dA^-110’ recogiendo los que de ellos par
? entrco» lnos» J observando para su recepción 
1 2." । ^ prescripciones vigentes.
de esta con /^pcia de 28 kilómetros que compren- 
í 45 ndnntos,CeiÓn debe ser recorrida en tres horas 
^eucioneg , con el tiempo qUe se invierta en las 
^hda en 1OA.^ i6, njan, con las horas de entrada y 
l,lea> en ei ¡t , ebins del tránsito y extremos de la 

^cral, e] cunl n?1**0 aprobado por la Dirección ge- 
gun conveiioJ j1 á niodificarse por dicho Centro se- 

3,8 Por !h U me^Or servlcio-
110 se justifiaup,^1*^.0® 6 detenciones cuyas causas 
cu papel de mnlt damente pagará el contratista 
ue hora, y s¡ i as Ia de ■ 5 pesetas por cada cuarto 
*decten al buen - de eR a ñ °tra especie que 
rucción de exnpaervic‘° se repitiesen, previa ins- 

1 escisión del contraf'te, 80 ProPondrá al Gobierno la 
que se originen ñ] t ?’ ab°nando aquél los perjuicios 
a A I>ara el I 1 Jistado«
^berá tener el p^'? desempeño de esta conducción 

ballerjag toa tratiata el número suficiente de 
T)P;nie-nte8 de ]n ].s, s¡tuadas en los puntos más con- 

í??»! de Con- 1Ueaí á juicio del Administrador 
tJ' ^conafvOS.de.Zarag°za-

la corresn “ ^dispensable que los conduc- 
vaciA Seró resm.?ndkinciT sePan leer escribir. 
quetp0 en buen Ut ? e coutratista de la conser- 
sem8 que se ada° de las maletas> sa^s ó pa- 

Adola de la li.ndu?c^ la corresPondencia, pre
seA • La cantia^ medad y deterioro. 1 
la TpC1° 86 satisfará 0,1 A16 ^de contratado este 

sorería de Hao^01) mjnsuaiidades vencidas en 
desa ,E1 contriCTda d® Zaragoza.
comí» • día qnea^ durará cuatro anos, contados 

9 • ,?r •= ap/obS^8-® Pri.nciPiar d servicio al 
avL.?''6» mews t de 1» abasta,
ción nri po-r escr’to e,ltes de dualizar dicho plazo

1 • ucipal de on * uuutyatista á la Administra* 
•eos si se despide del servicio.

á fin de que, dando inmediato conocimiento al Cen
tro directivo, pueda procederse con toda oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los 
propósitos de dichos Centros no se consiguiera nue
vo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más lici
taciones, el contratista tendrá obligación de conti
nuar su compromiso por espacio de tres meses más, 
bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de anunciar la subasta del servicio 
cuando lo crea oportuno. Los tres meses de antici
pación con que debe hacerse la despedida se empe
zarán á contar, para los efectos correspondientes, 
desde el día en que se reciba el aviso en la Direc
ción general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese 
necesario variar en parte la ruta de la línea que se 
subasta, serán de cuenta del contratista los "gastos 
Que esta alteración ocasione, sin derecho á que se le 
indemnice; pero si resultára de la reforma aumento 
ó disminución de distancias, ó mayor ó menor nú
mero de expediciones, el Gobierno determinará el 
aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la 
conducción se variase del todo, el contratista debe
rá contestar dentro del término de los 15 días si
guientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne á continuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo, el Gobierno podrá su
bastarlo nuevamente; pero si aquélla se suprimiera, 
se le comunicará al contratista con un mes de anti
cipación, sin que tenga derecho á indemnización al
guna.

11, Las exenciones del impuesto de los portaz
gos, pontazgos ó barcajes que correspondan al co
rreo, se ajustarán á lo determinado en el párrafo 12 
del art. 16 del pliego de condiciones generales para 
el arriendo de aquéllos, de fecha 23 de Setiembre 
de 1877, y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

12. Después de rematado el servicio no habrá 
lugar á reclamación alguna, en el caso de que los 
datos oficiales que hayan servido para determinar 
la distancia que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en más ó en menos.

13, Hecha la adjudicación por la Superioridad, 
se elevará el contrato á escritura pública, siendo de 
cuenta del ramatante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente: esta última y una simple se remi
tirá á la Dirección general de Correos y Telégrafos, 
y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de acreditarse los 
haberes, que será la de la provincia en que se veri
fique el remate. En la escritura se hará constar la 
formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que 
se constituirá á disposición de la Dirección general 
de Correos, no será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido Centro.

14, El Contratista satisfará el importe de la in
serción del anuncio de la subasta, cuyo justificante 
de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de Ja
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escritura, conforme con lo dispuesto por Real orden 
de 20 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá suba
rrendar, ceder ni traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido 
en el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852, si no cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, impidien
do que tenga efecto en el término que se señale, ó 
si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de 
las condiciones del contrato, ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza y bienes 
del interesado hasta el completo resarcimiento de 
los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 27 de Julio de 1887.—El Director gene
ral, A Man si.» •

Lo que se inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta, que se celebrará simultáneamen
te el día 5 del próximo Setiembre, á la una y media 
de la tarde, en la Secretaría de este Gobierno civil y 
en la del Ayuntamiento de Belchite.

Zaragoza 2 de Agosto de 1887.—El Gobernador, 
Nicasio de Montes. • 

los trimestres, debiendo atenerse para ello, tanto en 
lo que respecta á plazo como á aviso ahora y eu 1 
sucesivo, á la circular de 24 de Mayo último de quC 
ya tienen conocimiento; pues de lo contrario se pro* 
cederá sin contemplación de ningún género co» 
arreglo á lo que dispone el párrafo 2.° dei art. o- 
del Real decreto de 11 de Marzo de 1886, en arin°' 
nía con la vigente instrucción del procedimiento ad
ministrativo de 20 de Mayo de 1884.

Pina de Ebro 1.® de Ag*osto de 1887.—El Alca*' 
de ejerciente, Juan Burillo.

En virtud de lo que la Real orden de 15 de JubP 
de 1882é instrucción de 28 del mismo prescriben, es 
Ayuntamiento se propone proporcionar trabajo 
obras públicas en que poder dar por algún tieinr 
ocupación á la clase jornalera de este pueblo. 
efecto ha instruido el oportuno expediente en O11 
constan el proyecto de una balsa ó depósito de ag110. 
para abastecer la población, memorias, planos y Pre' 
supuestos, que con todo lo demás quedan expuest0 
al público desde esta fecha, por término de 15 dí^ 
á fin de que puedan enterarse de ellos las person 
que gusten examinarlos, y presentar por escrito l8, 
observaciones ó reclamaciones que tuvieren por co11 
veniente iSierra de Luna 1.° de Agosto de 1887.—El Alc8* 
de, Jenaro Naudín.

SECCION SEXTA. SECCION SÉTIMA.
PARTIDO JUDICIAL DE PINA.

Relación de las cantidades detalladas á cada uno 
de los pueblos de este partido por contingente car
celario, según presupuesto aprobado por el mug 
ilustre Sr. Gobernador cioil de la provincia en 
17 de Junio último, correspondiente al actual 
ejercicio económico de 1887 a 1888.

PUEBLOS.
Cuota 

anual.

PesehM Cu.

Cuota 
trimestral.

Pesetas Cu.

Alborge... .......................... 158'08 39-52
Alforque................................. 91-13 22-78
La Almolda............................ 562-71 140-68
Bujaraioz................................ 599-10 149*78
Farlete..................................... 209-54 52-38
Fuentes de Ebro.................... 781-77 195-44
Gelsa........................................ 815-65 203-91
Mediana................................... 596-02 149-01
Monegrillo.............................. 324*27 81-07
Nuez........................................ 138-77 34-69
Osera....................................... 162-54 40‘63
Pina......................................... 1.400-86 350-22
Quinto..................................... 872-41 218-10
Rodén...................................... 75-73 18-93
Velilla de Ebro...................... 320-25 80-06
Villafranca de Ebro............. 273 35 68-34
La Zaida................................ 124-06 31-01

To t a l e s ................. 7.506-22 1.876-55

Esta Alcaldía recomienda muy especialmente á 
todos ios pueblos del partido el puntual ingreso de

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.
1). Arturo Landa y Ortiz, Juez de instrucción^ 

distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza: 
Por la presente requisitoria hago saber: Que^ 

el mismo, y por testimonio del que refrenda, pe0 
causa criminal contra Valentín Alguacil y Gonz^0' 
hijo de José y de Nicolás», natural de Romanll^' 
en la provincia de Soria, vecino de esta ciudad,60 
sado, jornalero, de 57 años de edad, y otro, so , 
hurto de leñas, en cuya causa tengo acordado iiotl 
ficarle cierta providencia, y no habiendo podido 
ner efecto por haberse ausentado de esta capB8 
ignorarse su actual paradero, he dispuesto en 8 
de este día publicar su llamamiento, para que 
término de nueve días, contados desde la insero* 
de la presente en la Gaceta oficial del Gobier 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle d6^ 
Democracia, núrn. 64; bajo apercibimiento qoC | 
no comparecer será declarado rebelde y le par»r 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
Autoridades, así civiles como militares, Agen^0 
la policía judicial y Guardia civil, procedan 
busca y captura del expresado Valentín Algu£1C1 
Gonzalo, y su conducción á este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 2 de Agosto de ISS?^ 
turo Landa.—D. S. O., Mamés Ariza.
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Ateca.
ciente0^^;^^ ^uez municipal ejer-
Atecav «n ie^de deinstruccióu de la villa de 
^ieca y su partido:

pecuniarias3 d̂e resP0Dsal)ilidades 
Dionisio RpH U i**6?!8 v á Antooino Parral Cortés y 
ta los blenpq And° ^olluo’ se sacan a pública subas- 
so« los siguie^^ 60 108 términ08 de Carena8'

I o De AntoMuo Parral.
las SombriL^r^jd6 iUna ^u^ada J dos almudes, en 
Con Vicpntn i índa a con ^acarías Cortés, al E. 
Hernando- t ,aí1uente» al s- Y O- con mosen Rafael

2.° n0/ tas,ada en 250 pesetas.
GalÍina- u^a yuffada> en el cerro déla
Lui8 Unez v ni y °; Con Isidr.° Polo> al E. con 
sada en 225^. feta ^UaD de DÍ°8 Arg"uedas: ta“

io 

te 
je 

10 
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88 
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88 
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iy

vr

¡ o . De Dionisio Redondo.
derecha v'^u eU ‘a caPe de^ Arrabal; linda por 
lnino de l»v Ga Con Amplios é izquierda con ca- 

2." rj/ Pras: tasada en 530 pesetas.
^^•conM Vina; ®ecan°, eu las Umbrías; linda 
dei'os, ai o anuel 1 irado, al E. con senda de here- 
UeI ^ismn.*^011,8™011 Melendo y al O. con campo 

3.0 tasada en 70 pesetas. 1
:?U(la al de rnedia yugada, en las Torcas;
ltla y al o y, ‘ c1on montes, al E. con Andrés Mo- 

seta8. ' Con Facundo Jimeno: tasada en 60 pe- 
4° . ‘

!¡ yugada, en Valoudillo; linda
‘ con Serán ’ r E‘ con Manuel Tirado, v 
'r 5,0 Un (L n 1 arral: tasada en 75 pesetas. " 

orcas; ]jU(j jPo, secano, de una yugada, en las
1 ascuala hL 8 N; Ocon Gregorio Ruiz, al E. con 

' C011 ValerL u’ a , " con Manuel Hernando y al 
n Otro camñnÍreZ: ,aSado en 25 Pesetas-

• Pedro; Hndn . de jugada y media, en' 7^en¿ E” S* y ° C°n ta" 

las Umbrías; l8^Tano, de inedia yugada, en 
''■ con vina del int#^ con montes> J al
, Otro camun tasado en 5 pesetas.

* d ai N. y o 1 * de una yugada, en Soroed; lin- 
cros y a| g " '“cutes, al E. con senda de here- 

setas. c°u Serafín Parral: tasado en 30 pe- 

'^liencia de estí??110^ ?ue tendra lugar en la Sala 
laJ?‘as’ se ha sor U)Z?ad°1 y en la del muuicipal de 
t r?162 de su m r ad° 61 díft 23 del corriente, á 
ía que nlauai advirtiendo que no se admi

° CU ^aS d°S terceras Partes de 
^'^lelta.Lj)0^ A 3 de Agosto de 1887.—Pedro 

U1 O., Félix Lassa.

Alvaro Ah Burgos.
dad de Bur^c??’ Juez de instrucción de esta ciu-

/ Por la pre ° S y su Partido- .
p^Pildo Sai^^^itoria cito, llamo y emplazo 
L .y oJos negror k- años’ solterc, estatura alta, 

. ce cuerpo^vF8’ “We “^'’c J poblado, delga- 
dleco blanco Pantalón y americana negro, | 

’ ,j nibrero chambergo blanco con 

cinta negra, Fiel encargado de la Recaudación de 
consumos de esta capital, el que en unión de Anto
nio Herreros salió de esta capital en la noche del 
21 y 2 del corriente, llevándose 729 pesetas, y se 
cree lo hicieran á Bilbao ó Zaragoza, á fin de que 
dentro del término de 10 días, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
á prestar declaración en la causa criminal que con
tra él me hallo instruyendo sobre hurto; apercibido 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autorida
des. tanto civiles como militares é individuos de la 
policía judicial, procedan á la busca de dicho suje
to, y habido que sea presentarlo en este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Burgos á 26 de Julio de 1887.—Alvaro 
Abascal.—Ante mí, Francisco Almazán;

Sos.
D. Bruno González Saravia, Juez de primera ins

tancia del partido de Sos:
Hago saber: Que para atender al pago de 15.211 

pesetas 79 céntimos, reclamadas por D. Esteban 
Lampreábe, vecino y del comercio de la ciudad de 
Pamplona, contra D. Pascual Rodrigo y Palacios, 
también del comercio y vecino de Salvatierra, por 
cuya suma se siguen autos ejecutivos en este Juz
gado, se saca en pública subasta, como hipotecada 
por el deudor Rodrigo, á saber:

Una casa, situada en la referida villa de Salva
tierra, y su calle denominada de Jesús, núm. 3, cu
ya superficie se ignora, compuesta de dos pisos so- " 
bre el firme; confrontante por derecha entrando con 
casa de D. Esteban Benedicto y D. Rosendo Loren- 
le, por la izquierda con otra de herederos de don 
Ignacio Alastuey y por espalda con otra de Fran
cisco Areso: justipreciada pericialmente en 9.174 
pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 16 de Agosto próximo, á las 
diez de su mañana; con la advertencia de que los 
títulos de propiedad de la finca descrita estarán 
de manifiesto en la Escribanía del infrascrito actua
rio para que puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con ellos, y que 
no tendrán derecho á exigir ningún otro, y que pa
ra tomar parte en dicha subasta deberán los licita
dores consignar previamente eu la mesa del Juzga
do, ó en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de dicha finca que sirva de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en la villa de Sos á 20 de Julio de 1887.— 
Bruno González Saravia.—Por mandado de S. S., 
Ped ro Po n z. _________ __
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1887.

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

total 
DE 

AMBAS CLA 

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

do 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

i

H
em

bras.. |

Total........
!

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

21. .. 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 1
| 22... 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4

23. .. 1 1 2 » » 2 » » » » » » » 2
24. .. 1 » 1 » » » 1 » » y» » » » » 1
25. .. 1 » 1 » » 1 » » » » » » 1
26. .. » 2 2 » » » 2 1 » » » 1 1 3
27. .. 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
28. .. 2 2 » » 2 » » » » » » » 2
29. .. » 2 2 » » » 2 » » » » » » » 2
30. .. 2 2 4 » » » 4 » » » » » » » 4
31. .. 1 » 1 » » 1 » » » » » » 1^

11 JO 22 » » _22_ 1 » » » » 1 1

Zaragoza 2 de Agosto de 1887.—El Juez municipal, Francisco Roncales

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar (turante la 3.a deceno 
Julio de 1887, clasificadas por sexo y estado cwil de los fallecidos.

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAí 

g e n e r a 1" i

-n

5
3
3 1
1
4
3
4
2
4
5 J

rí-v i

"V a. n <z> T*¡r e  s . M: E3 B B. A- S .

Solteros. Casados. Viudos. t o t a l . Solteras. Casadas. Viudas TOTAL.

21. ..
22. ..
23. ..
24. ..

i 25. ..
! 26...
. 27...
¡ 28...
¡ 29?..
| 30...
1 31. ..

2
4
»
1
»
1
2
3
1

1 3
3

»
»
1
»

»
» 
í

»

» 
» 
» 
»
1 
» 
» 
» 
»
X 
»

2
4
1
1 
»
2
2
3
2
3
3

»
1
1
1
1
2
1
»
»
»
»

1
»
»
1
8
»
»
1
»
1
2

» 
1
»
»
»

»
»
»

1
1
2
2
1
2
1
1
»
1

__

U20 2 . L_ ‘23 7_ 6J 1_

Zaragoza 2 de Agosto de 1887.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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